
PerlóülGO OílGiai de 12 RéDóDllca de Honduras

SERIE 341 - y TEGUCIGALPA: 16 DE OCTUBRE DE 1909  ̂ NUMERO 3.404

S U M A R I O
BELAOION ES EXTBEIOEES—Autógrafas- 

Sfe autoiiaa la eiogaoión de $ 19.48 oro—Se 
comisiona al Doctor Luis Lazo A. pata que 
verifique un canje—Se nombra un I^elegado.

IKSTRÜCOION PU B LIC A -Se hace efectiva 
una subvención mensual—Se resuelve de con
formidad una solicitud—Se hace efectiva 
una subvención mensual—Se declara insub
sistente un acuerdo y se manda pagar la 
cantidad mensual de S 100.00—Se rectifica 
un acuerdo—Se hace efectiva una subven
ción mensual—Se hace efectiva una subven
ción mensual—Se resuelve de conformidad 
una solicitud—Se resuelve de conforiñidacL 
una solicitud—Se hace efectiva una subven
ción mensual—Se modifica el artículo 12 del 
E^himento de Eiámenes.

H A d E N D A  Y  CREDITO PU BLICO-Se au
toriza la erogación de S 8.50-^Se autoriza al 
Administrador de Rentas de Toro para que 
se date en sus libros la suma de $ 2.50^Se 
autoriza la erogación mensual de $ 4.00—Se 
autoriza la erogación de $ 5.50'—Se autoriza 
al Administrador de Rentas de Toro para 
que se date en sus libros la suma dé 8 I32.0Ó 
—Se autoriza al Administrador de Rentas 
de Olancho para qúe se date en sus libros la 
suma de $ 20.00—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se nombra Gontador- 
Vista y  Tenedor de Libros de la Aduana de 
Tinjillo al señor don Manuel Estrada C.

A visos.

REUCIOAES EXTERIORES

. AÜTO'JEAFAS,

J. SANTOS ZELAYA,
EEESXDESfTE COríSTI^CtOiTAi:. DE LA EEPÚBLI- 

CA nSírilICAEAGtrA
A  Su Escelencia el señor General don Miguel 
' '' E. Dávila, Presidente Constitucional de la 
' Eepública de Honduras. ̂

Grande y  Buen Amigo:
Gon«l deseo de que la Legación de'Ni- 

caragua en ese país se halle revestida 
de m ^or rango di^omático, parja dar 
una pímeba más dé la fraterhál amistad 
,de mi Gobierno hacia el dé Vuestra Ez- 

V celencia; y estando plenamente satisfe
cho del patriotismo, inteligencia é inte
gridad mostrados por el señor don Ho
racio i^uirre Muñoz al servicio de Ní- 
^agua, he dispuesto elevar su catego- 
i^aAé Encargado de Negocios á la  de 
Enviado Eztrac«:dínarío y Ministro Ple
nipotenciario.

Abrigo la esperanza de que Vuestra 
Ezcelencia se dignará continuar dispen
sando benévola acogida al señortAgui- 
rre Muñoz en el 'desempeño de su mi
sión; y ruégele prestar entéra fe á cuan
to le comunique éñ mi npmbre, particu
larmente al significarle ínis sinceros vo
tos por la ventura personal de Vuestra 
Ezcelencia y  la prosperidad del pueblo 
hermano de Honduras.

Gon sentimientos de alta estimamón 
soy de Vuestra Ezcelencia.

Leal y Buen Amigo,
' ' ( t )  J. S. ZslaYa .

- El Ministro Genéral,
' , “ (f.)' cL Irkia.

Escrita en el inalado del Ejecutivo, en 
Managua, á 20 de. agosto de 1909.

MIGUEL B. d Xv ILA,
PHESIDEKTE CONSTlTtJCfOWAL DE LA 

REPÚBLÍCA'DÉ HONDUSAS,
A  Su Ezceléncia él señor Geneial don d'osé 

Santos Zelaya, Presidente Constitucíónal dé 
ia República de Nicaragua.

GrandeT Buen Amigo;,
Con la ^ y o r  satisfacción he recibido 

el PlíegO; Autógrafo de Vuestra Exce
lencia,. fechado el 20 ae agosto último, 
en él que^se sirve manifestarme que en 
el deseó de quería Legación de Nicara
gua én esta República se halle investida 
de mayor rango diplomático,, como una 
prueba más de la fraternal amistad que 
anima al Ilustrado Gobierno de Vuestra 
Ezcelencia hacia el de Honduras; y es
tando plenamente satisfecho ‘dél- patrio
tismo, inteligeñcia é ihiíe^dád'' mostra
das por el Excelentísimo señor don Ho
racio Aguirre Muñoz, ha dispuesto .ele
var su' categoría* de Encargado de Ne 
godos á la de Enviado, Extraordinario y 
Ministro'Plenipotenciário.

He visto con la más viva complacen
cia que se haya .elevado á tan alto rango 
diplomático lá Legación Nicaragüense en 
este país, por cuya distinción expreso á 
-Vuestra Excelencia, mi sinceró agrade
cimiento; y  me.complazco én asegurarle 
que el ExcelentCsimo señor Aguirre Mu
ñoz, quien hasfé. hoy ha desempeñado 
con acierto sus funciones diplomáticas,

tanto por sus^meareeimientos personales 
cuanto por ser el ^representante del Goé 
biemo de un país hermáno,y amigo, con
tinuará encontrando ' de parte de este 
Gobierno, y en lo que á mí respecta, la 
misma' benévola acogida que siempre se 
le ha dispensado y. las facilidades que 
baya-menester para .llevar á feliz éxito 
ia misión que se le ha encomendado.
_ Haciendo fervientes votos por la pros

peridad y bienestar de esa hermana Re
pública, y por la ventura personal de su 
digno Gobernante, mees muy placentero 
aprovechar esta oportunidad para reite
rarme de Vuestra Excelencia,-

Leal y Buen Amigo.
(1 ) M i g u e l  R , D A  v i l  a.

(1) José M<h Ochoa V.
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

Nacional, á 19 de septiembre de 1909.

Se autoriza la erogación de $ 19.48 oro

Tegucigalpa': 6 de septiembre de 1909 
El Presidente

' ACUERDA:

5 19—Autorizar la erogación de diez y  
nueve pesos cuarenta y - ocho centavos * 
oro americano, valor de siete libras 4® 
semillas;: remitidas por e l Cónsul -de 
Honduras en Saú Francisco de Galifór^ 
nia; franqueo y re^stro de las mismas,, 
así:
4:libras dé dprfe, á$1.50 elu.$ ’ 8.00
1 ,, ,, eucalipto...............  4.75'
2 ,, „  acaciafá$3.70 elu. 7.40
Franqueo:...............................  í.'25
Registro.............: ........ v......... 0.08 '

Sum a...,.___ ................ § 19,48; y
29—Que dicha cantidad se pague-al 

señor Doctor Eustorgio Calderón, actual 
Cónsul de Honduras en San Francisco 
de California, imputándose el gasto  ̂la 
partida 18, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretarlo de lita d o  en él Despachó 
deTíeiaciones Exteriores,

José Ochoa y.
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Se comisiona al Doctor Luis Lazo A . para que 
verifique un canje

Tegucigalpa- 7 de septiembre de 1909. 
El Presidente Constitucional,

Considerando: que el Congreso Nacio
nal de la República ha ratificado el Tra* 
tado de Extradición entre Honduras y 
los Estados Unidos de América, celebra
do en Washington el 15 de enero del 
presente año, por Plenipotenciarios de 
ambos‘ países, debidamente autorizados 
por sus Gobiernos; y

Cíoósiderando, que en. el artículo XIY 
del referido Tratado se estipuló que el 
canje de las respectivas ratificaciones se 
haría en la ciudad de Washington; en 
atención á la honorabilidad del Doctor 
Luis Lazo A ., Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Honduras 
ante el Gobierno de los Estados Unidos 
de América; por tanto,

ACtTERDA:
Comisionar al expresado señor Doctor 

Luis Lazo A. para que, en representa
ción del Gobierno de la República, veri
fique con el Plenipotenciario del Gobier
no americano, el canje de las ratificacio
nes de que se ha hecho mención.

La Secretaría de Relaciones Exterio
res le extenderá los poderes correspon
dientes.—Comuniqúese.

D lV lL A .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de Relaciones Exteriores,
Jos€ Sff' Ochoa V.

Se noittbra ua Delegado

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1909.
Habiéndose aceptado la invitación que 

ha sido dirigida al Gobierno de la Repú
blica por el de los Estados Unidos de 
América para hacerse representar en la 
próxima reunión de la Asodadón de 
Médicos Militares de los Estados Unidos 
de América, que tendrá lugar en Wash
ington ^desde el 5 al 9 de octubre en
trante; y en atendón á la ilustración y 
patriotismo del sefior Doctor don Luis 
Lazo A ., Enviado Extraordinario y  Mi
nistro Plenipotendario de Honduras an
te el Gobierno americano, el Presidente 
Constitucional,

ACÜEBDA:
Nombrar al expresado Doctor Lazo A , 

Delegado de Honduras á la Asociadón 
•de Médicos Militares referida, autorizán
dolo para que firme, en nombre de la 
República, las Convenciones y Recomen
daciones que dicho Congreso tenga á 
bien adoptar.

!̂ a Secretaría de Relaciona Exterio
res le extenderá la credencial r^pectiva. 
—Comuniqúese.

D á v iL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José OoTtMt y.

IKSTRDCCION PUBLICA'

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa- 8 de septiembre de 1909.
Estando organizadas las escuelas de am

bos sexos del pueblo de Gualala con 
maestros titulados, el Presidente 

a.CtTERDA:
Hacer efectiva, desde el 19 del mes de 

agosto anterior, la subvención escolar 
mensual de $ 39.00, que se pagará por 
la Administración de Rentas de Santa 
Bárbara á la Municipalidad de Gualala.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en' el Despa

cho de Instrucción Pública,
V, Mejía Colindres.

Se resuelve de ooníomldad una solicitud

Tegucigalpa; 8 de septiembre de 1909.
Vista la anterior solicitud presentada 

á este Ministerio por la señorita Floren
cia Piallos V ., contraída á pedir examen 
general para optar al título de Maestra 
de Instrucción Primaria, en virtud de 
haber cursado los tres grados superio
res de la escuela complementaria * en 
1895 j  tener una práctica de más de dies 
años en el ejercicio del magisterio, en dis- 
^ to s  establecimientos de esta capital, to
do lo cual comprueba con ducuznentos en 
forma; el Presidente

acuerda:
19—Resolver de conformidad dicha 

solicitud.
29—Autorizar á la Directora de la Es

cuela Normal de Señoritas para que, 
previo los trámites de ley, practique el 
examen referido. ̂ Comuniqúese.

DáVTÚA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. M 0 a  Colindres,

Se hace efectiva una subTencidn mensual

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909.
Estando oi^ni^adas las escuelas de 

ambos sexos de la ciudad de Cedros con 
maestros titulados, el Presidente 

a c u e r d a :
Hacer efectiva, desde el 19 del mes 

presente, la  subvención escolar mensual 
de 57.00 pesos, valor que se pagará por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Tegucigalpa á la Municipa
lidad de Cedros.

La impuífaciÓD se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General,—Comu- 
níquesfe.

D A v id a . -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
y. Meéía Colindres,

Se declara iusubsistente un acuerdo y se manda 
pagar la cantidad mensual de $ 100 00

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1909.
Habiéndose obtenido un nuevo dato 

respecto de la cantidad que el municipio 
de La Ceiba invierte en el sostenimiento 
de sus escuelas, el Presidente

O jL I
l®—Reconsiderar el acuerdo de 19 de 

agosto último declarándolo insubsis
tente.

2 °—Disponer que se* pague á la Muni
cipalidad expresada la suina de cien pe
sos mensuales, que se imputarán al capí
tulo IV, Subvenciones, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DáVILA.
El SecT*etario de Estado en el Despa

cho de. Instrucción Pública,
y. Mejía Golmdres.

Se rectifica un acuerdo

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Rectificar el acuerdo de 10 de mayo úl

timo eu ei sentido de que se pague á la 
Escuela Normal de Señoritas, organizada 
en Santa Bárbara, la suma de cincuenta 
pesos mensuales, á partir del 19 del mes 
en curso, debiendo Imputarse al capítulo 
IV, Subvenciones, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.-̂ -Co- 
muníqnese ̂

BáviLA.
El Secretario de Estado en el Papa

cho de Ihstrucdón Pública,
F. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención menaíal

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909.
/  Estando organÍ2;ada la escuela de 

roñes de Sahanagcaaide cím maesiso ti
tulado, eí Presidente

ACUERDA:
Hacer efectiva, desde el 19fiél presen

te mes, la subvención escolar messuW de 
veinticinco pesMi, valor que se pagará 
por la Administración de Renl^' dd 
dñpartaanento de Tegucigalpa i  Í% Mu
nicipalidad de Sabanagrande. . . V

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de InstmomÓn Pú
blica, dei Presupuesto GeneraL;;:Oo- 
muníquese. .

D I y il a ,
El Secretario de Estado en eü^pa-* 

cho de Instrucción Pública, ,
y. Mejía ColirAiĵ .

Se hace efectiva una subvención m e n ^

Tegudgaipa: 13 de septiembre de1909.
Estando organizada la escuela de'si^ 

fias del pueblo de Lepateriqué con maes
tra titulada, el Presidente
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, CBNTRO-AMBRICA 851

a c u e r d a :

Hacer efectiva; desde el 1? del presen
te mes, la subvención escolar mensual 
de veinte pesos, valor que se pagará 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Tegucigalpa á la Munici
palidad de Lepaterique.

La imputación se hará al capítulo IV, 
■Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D ivina.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
 ̂V. Mejía Chlinól/rea.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909.
' Vista la solicitud presentada á este 
Ministerio por el joven Proüán Castella
nos, estudiante del colegio La Fraterni
dad, de Juticalpa, contraída á pedir exar 
men estraordinario en las asignaturas 
de Geometría y Trigonometría, en virtud 
de no haberlos hecho en la fecha señala
da por la ley, por motivos justos; y  sien
do las únicas que le faltan para comple
tar el cuadro de las materias para obte
ner el título de Bachiller en Ciencias y 
Letras, el Presidente

ACUERDA:

-R^olver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito, autorizando 
al Director del Colegio de Juticalpa pa
ra ique, prevíí® los trámites de ley, man
de practicar dichos exámenes.—Comuní- 
quse.

D Iviua.
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Instrucción Pública, >
V. M 0a (hlmdres.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegudgalpa: 13 de septiembre de 1909.
Vista la solicitud presentada á este 

Ministerio por las señoritas María delC., 
■Rivas y Petrona Lagos, contraída á pe
dir examen para obtener certiñcado de 
aptitud, fundándose para ello en la larga 
práctica que túenen en el ejercicio. del 
magisterio, según eomproliantes qué han 
presentado, el Presidente

ACUERDA:

19—Acceder á la solicitud de que se 
ha hecho mérito; y

29—Autorizar á la señorita Directora 
de la Escuela Normal para que, previo 
los trám ite de ley, practique los exáiíie- 
nes referidos..—Comuniqúese.

'DÁ.'ttul,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
y. Mejía (Mindfes.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1909.
Estando organizada la escuela de varo

nes de Pespire'con maestro titulado, el 
Presidente

ACUERDA:

Hacer efectiva, desde el 19 del presen
te mes, la subvención escolar mensual 
de cuarentisiete pesos cincuenta centa
vos, valor que se pagará por la Adnai- 
nistración de Rentas del departamento 
de Choluteca á la Municipalidad de Pes- 
pire.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instruecióp Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAviIíA.
E l Secretario de Estado en él D ^ pa- 

chó de Instrucción Pública,
F. M ejía CoVbidres.,

Se modifica el artículo 12 del Reglamento 
de ^Exámenes

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909.
En vista de que la experiencia obtenida 

eú los exámenes del año recién pasado 
ha venido á demostrar la ineúcacia de 
los exámenes colectivos y  exclusivamen
te escritos, en los ramos de Matemáticas, 
el Presidente

: ACUERDA:

Modificar el artículo 12 del ReglameU' 
to de Exámenes, en el sentido de que 
éstos sean orales en todas las ^ ig n ^ -  
ras, sin perjiiicio de los ejercicios por 
escrito <̂ ue el Tnbnnál examinador orde
ne practicar en las asignaturas que lo 
permitan.—Comuniqúese.

DXvmA,
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Gólindr^,

HACIENDA y  CRÉDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de $ 8.30

Tegucigalpa: 2 de agosto de 1909.
El Presidente Constitudónal de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ocho pesos 
cincuenta centavos, suma que el Adml 
nistrador de Reatas de Valle iñvert^á 
eñ la compostura de una ca^ a  dé barri
les y la compra de un alcoholómetro, pa
ra el servicio de la oficina de su cargo. 
Ésta erogación se imputará á Renta dé 
Aguardiente.—Comuniqúese.

D A v i l a .
Él Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J, R. Rioas.

Se autoriza al Administrador de Beatas de Yb- 
ro para quédate en sus libros la suma de S 2,30

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Toro para que se date en sus libros 
responsables del presente año económi
co la suma de dos pesos cincuenta cen
tavos, valor de la trj^lación de un poco 
de pólvora dé la agencia fiscal de Torito 
al Depósito Central.—Comuniqúese.

DAvUiA.
Él Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J, R . Ríoas,

Se autoriza la erogación mensual de S 4.00

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de cuatro pe
sos mensuales, cantidad que el Adminis
trador de Rentas de El Paraíso pagará, 
desde el primero del presente, por el al
quiler de la casa, que ocupa la Recepto
ría de Rentas de Texíguat. - 

Las erogadones que se hagan en vir
tud dé esté acuéxdo, se imputarán á la  
partida 29,- capítulo X , Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.“K)omuníqu®e.

DXvula.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

 ̂ ■■■
Sé autoriza la erégacidn de S 5.50

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1909.
El Pr^idente Constitucional de la Re

pública . -
ACUERDA:

Autorizar la erogación de cinco pesos 
cincuenta centavos, suma que el Cajero 
Nacional entregará al Director General 
de Rentas, para la compra de dos libre» 
en blanco, destinados al servicio de les 
Administradores de Bent^ de Copán y  
E l Paraíso.

Esta erogación se imputará á la parti
da 1 ,̂ capituló X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente. —Comuniqúese.

DAvuÁ.
El Subsecretario de Estado encargado 

déla Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R, Rivas.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Se autoriza al Aámiuistrador fie Rentas de Y o io  
para que date en sus libros la suma de $ 132.00

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda;

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Yoro para que se date en sus libros 
responsables del presente afío económico 
la suma de ciento treinta y dos pesos, 
valor de veinte cargas de barriles com
prados para el servicio de la oficina de 
su cargo, á razón de seis pesos sesenta 
centavos cada uno.

Esta erogación se imputará á Renta 
de Aguardiente.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza al Administrador de Rentas de 
Olancho para que se date en sus libros la 
suma de S 20.00.

Tegucigalpa: 4 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
AOXJ SR33

Autorizar-al Administrador de Rentas 
de Olancho para que se date en sus li
bros responsables del presente afío eco- 
jiomico la suma de veinte pesos, valor 
'de cinco cargas de barriles, comprados 
para el servicio de la oficina de su cargo.

Esta erogación se imputará á Renta 
de Aguardiente.—Comuniqúese.

■ '  D X v i l a .
' El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 5 d.e agosto de 1909.
Vístala renuncia de don Venancio 

Cervantes, del empleo’de Administrador 
de Rentas del departamento de Colón y 
Aduana de TrujiUo, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
1^—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por sus servicios; y
2°—Nombrar en su lugar, con el suel

do de ley, al sefior don Carlos G. von 
Lambsdorff, quien gozará del sobresuel
do de cien pesos mensuales desde el día 
que tome posesión de su destino, ,con 
cargo á la partida 6?“, capítulo X, Ramo 
deBSicíenda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Di. VIDA.

- El. Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico

Se nombra Contador-Vista y Tenedor de Li
bros de la Aduana de Trujillo al sefíor don 
Manuel Estrada O.

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Contador- 
Vista de la Aduana de Trujillo, don An
tonio González Rosa, y renunciando del 
empleo de Tenedor de Libros de la mis
ma oficina el sefíor don Miguel A. Ruiz, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar para el desempeño de ios dos 

empleos referidos, al sefior Manuel Es
trada C., quien gozará de los sueldos de 
ley desde la fecha en que tome pose
sión de sus destinos, previa la fianza 
respectiva.—Com u níq uese.

D-4VILA.
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

A V I S O S

PROPUESTA DE CONTRATA

El infrascrito, Subsecretario de Esta
do encargado de la Cartera de Hacienda 
y Crédito Público, hace saber: que con 
fecha primero del mes en curso se pre
sentó á su Despacho el señor James P. 
Henderson haciendo la propuesta si
guiente:

«Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Ja
mes P, Henderson, de generales cono
cidas, con profundo respeto, espongo: 
que estando para dar principio á los tra
bajos del ferrocarril que parte de íriona, 
y deseando promover empresas que re
dunden en beneficio del Gobierno y de 
la empresa de la que soy jefe y gerente, 
vengo á pedir que os dignéis conceder
me derecho exclusivo para cortar, ex
traer y exportar, desde hoy, las maderas 
que se encuentren en los terrenos que 
comprende toda la línea férrea relacio
nada, comprometiéndose á satisfacer los 
derechos de ley. Garantizo al Gobierno 
que el valor de los ingresos en el primer 
año de esta concesión, no bajarán de dos 
mil pesos oro americano; que ese pro
ducto se aumentará en una proporción 
de mil dollars por afío, hasta llegar á la 
cifra de cinco mil oro, y que esta última 
será el mínimum que importen los ingre
sos, por cada año, durante el tiempo que 
esta última suma sea el valor mínimo de 
los ingresos á favor del Estado. Como 
se ve, mi solicitud asegura al Erario una 
entrada en efectivo de verdadera con
sideración, y como entre más fondos ha
ga yo allegar, fuera del capital suficien
temente - garantizado cori que cuenta la 
empresa para sus trabajos, mayor au
mento de construcción obtendrá la vía 
férrea,, pues me propongo destinar á esa 
empresa cuantos más fondos adquiera, 
para terminarla en un tiempo mucho 
menor del estipulado en la concesión, 
lo que también beneficiaría al país.—Te
gucigalpa: 19 de octubre de 1909.—Ja
mes P. Henderson.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1909.
J. R. RIVAS.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar, que el día de* 
hoy, á las ocho de la mañana, ha presentado á 
esta oficina don Juan P. Castrillo, para que se 
inscriba á favor de doña Marcelina Torres, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada por el Juez de Paz de San José y Notario 
Público, por mimsteno de la ley, don Belisario 
Claros, el once de febrero ^el comente año, en 
la cual consta que el Síndico Municipal del pue
blo referido, don Feliciano G-arcía, en su carác
ter de tal, autorizado debidamente por la Cor
poración Municipal y en representación de ella, 
hace formal donación á la señora Marcelina To
rres, mayor de edad, viuda, de oficios domésti
cos, de un solar sito al Norte déla plaza pública 
del referido pueblo, el cual tiene por límites* ai 
Norte, solar de Jesús Cáceres; al Oriente, coñ 
casa y solar de Julián Cáceres, calle de por me
dio; al Sur, con la plaza pública; y al Poniente, 
con casa y solar de don Daniel García; teniendo 
dicho solar, de Norte á Sur, treinta y tres varas 
el cuadro que queda á Oriente, y el cuadro dd 
Poniente consta de treinta y dos varas, y de 
Oriente á Poniente consta de catorce varas y 
media. Y  siendo esta la primera inscripción 
que se solicita del inmueble antes mencionado; 
se pone en conocimiento del público en cumpli
miento de lo mandado por el artícolo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Rosa: 11 de septiembre de 
1909.

C. CASTILLO G.

El infrascrito, Registrador de laPropíed^ dp 
este departamento, hace constar: que el dfe de 
hoy, á las nueve de la mañana, ha prtóen^o á 
esta oficina don Pedro P. Rendón, para se 
inscriba á favor de doña Mercedes Tábora, ¿  
primera copia de una escritura púbUcar autori
zada por el propio sefior Rendón, en su cíuácter 
de Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad y No
tario Rúblico, por ministerio de la ley, con fecM 
veinticuatro de agosto último, en la cual consta 
que doña Eustaquia Bueso de Cabrera verñe á 
doña Mercedes Tábora, por el convenido precio 
de veinticinco pesos, una parte del solM.que 
posee en el bam o de Santa Teresa, de esta'ciu
dad; dicha parte se compone de siete varas de 
Oriente á Poniente por treinta y ochó varas ds 
Norte á Sur, teniendo por límit-es la parte 
dida: al Norte, mediando calle, solar'de Busebió 
Caballero; al Sur y Oriente, solar de doña M -  
forosa Rodríguez; y  al Poniente, solar de 'Arcar 
dio Rodríguez y que fué de don  ̂TomásÑfiUá 
La señora Bueso de Cabrera es dueña del'Solar 
mencionado y sito en el barrio de Santa Teresa, 
de esta ciudad, según consta del doeumenVe¿. 
pedido á siete de enero del año de mil ochocaen- 
tos noventa y uno por el Secretario Muj^íp^ 
de esta ciudad; dicho solar se compone de Cim 
cuenta y seis y tercia varas hacia él NortÓ,-cin
cuenta y siete y media hacia el Sur, cincuáita 
varas al Oriente por cincuenta y tmay típa^tel- 
cía al Poniente. Y  siendo ésta la p r im ^  ins: 
cripoíón que se solicita del ínmuebleañtes '̂mén- 
cionado, se pone en conocimiento del péblicóeá 
cumplimiento de lo mandado por el artómlo 
2,322 del Código Civil,—Santa'Rosa; Ji^dé t̂op-'' 
tiembre de 1909 .

O. OASTXÜEO Qr. ' '
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